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REALES ORDENES

ASOENSOS

2.& SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regenté"del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
/imperior inmediato, en propueíita reglamentaria de ascensos
del corriente mes, al;jefe y oficiales de la escala activa del

Relaci6n que se cita
"

1 EFECTIVIDAD.
Empleos

Empleo .
Destino 6 sItuaci6n actual NOMBRES, que

~e les confiere
Día Mes Año,. -'-

Comandante.••• Distrito de Filipinas ••.•. ............. D. José Togores Arjona . '.••.•••.••.•. T. coroneL ••••• 14 nlarzo ••• 1893
Capitán........ Regimiento de Villarrobledo..•.••••.• » Alejandro Peñalver Gutiérrez ..•••. Comandante.•.• 23 marzo ••• 1893
l.er Teniente ••. ldem del Rey ..................... , .. » IgnlJ,cio Segura Serrate ••..•..•••.• Capitán ........ 12 marzo ••• 1893
Otro •••••••••• ' Remonta de Córdoba................. » Eusebio Sanz Sainz " •..••••...••. Capitán..••..•. 16 marzo ••• 1893

Madrid 10 de abril de 1893. -.-
OLASIFIOACIONES

3.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista,'de la ipstancia promovida, en 12
de abril último, por el primer teniente del regimiento de
linea Legaspi núm. 68, D. Júan Madroñero Peñuelas, hoy ca·
pitán ayudante de campo del general de división D. Juan
Salcedo y Mantilla, que V. F1. :cursó con su escrito fecha
12 de mayo, en súplica de que se le pUl'!iera en posesión del
ultimo de dichos empleos con la antigüedad de 30 de julio
de 1890, por consecuencia de la que en el grado de teniente
!!le le concedió por real orden de 25 de enero de 1892 (Du.

IRIO OFICIAL núm. 18), y resultando ser ésta de 23 de n8viem':'
'bre de 1875, como comprendido en l.a real orden de 16· de
agosto de 1877, por recompensa dé méritos contraídos en
operaciones verificadas en Cataluña hasta la pacificación de
aquel distrito; que tan luego como le fué concedida se le
ascendió por real 'orden, fecha 18 de abril de 1892 (D. O. nú·
mero 18), dándosele en el empleo de capitán la de f de
marzo anterior; pero que de habérsele acredLtado oportuna.
mente dicha antigtiedad de primer teniente habría ocupado
en el año de 1890 el número 194 en la escala de esta clase,
y por consiguiente hubiara ascencUdo tÍ capitán, como otro!
en estas condiciones, en 12 de septiembre del mismo atl.o
de 1890 (D. O. núm. 204), con la efectividad de 31) de julio
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brar ayudantes de campo del general de división, goberna
dor militar de la pro'9"incin y plaza de Gerona, D. Ltlis Roig
de Uuis, á los capitanes de Infantería D. Víctor Remón Ar~l'

gonés y D. Luis Torrecilla del Puerto y Toledo, que netual
mente tienen su destino en la Z011a militar do Gorona nú
mero 18 y regimiento do Sevilla núm. 33, res})ecLivam(:ut~L

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimi.ento y
uf.:.ctos consiguientes. Dios gUllrdo á. V. E. UluchoR ¡¡¡¡n/l.
Madrid 10 elo abril de 1893.

Beñor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de Valencia y Ordenador de pagos
de Guerra.

7. ft SECCIÓN

Exomo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comandan
te del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Julio Ardanaz
y Crespo, en instancia que V. E. cmsó á este Ministerio en
comunicación de fecha 21 de enero último, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
de pasaje por cuenta del Estado; debiendo tener lugar la
baja en esas islas por fin del próximo mes de junio, una vez
que, en 1.0 de dicho mes, cumplirá los seis años de obliga
toria residencia en las mismas; el cual quedará á su regre
so en s.ituación de reemplazo en el punto que elija, ínterin
obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1893. ,

Lóp&;; Do~rtNGrEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Ordenador de pagos de
Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En v}sta de lo solicitado por el primer te
niente de Infantería, D. Julio Fernández Castilla, en instan
cia que V. E. cursó a este Ministerio con comunicación nú
mero 1.106, fecha 15 de enero último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Hegente dol HeÍl)O, ha tenido á bien
conceder al interesado el regr.eso Ii la Penítlsula, con abOllO

del pasaje por cuenta del l1~stado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de ohligatotia permanencia en Ultra-.
mar; résolviendo, en su consecuencia, que el expresadoofi
cialsea baja definitiva en eso distrito y alta en el de la Pe
nínsula, en los términC's reglnro0ntarios, y q.ue quede á su
llegada en situación de reemplazoGll el punto que elija, ínte·
rin obtiene colocación; al propio tiempo S. M. se ha servido
aprobar que Y. E. le haya anticipado dieha gracia.

De real orden lo digo a V. K para su .conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ú V. E. muchos aÍloj¡.
Madrid 10 de abril de 1893.

LóPEZ DOi\1ÍNG1JEZ

Señor Capitan gener~l do las Ialae Filipinas.

Señores CapiMn general de Cataluña, Ordenador de pagos
de Guérra Él Inspector de la Caja General de Ultramar.---_........_---

I LICE:¡;q'OIAS

1 r¡.a SECCIÓN

1 Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instanci..

l·que V. E. cursó a este Ministel'io, en 31 de enero últÍ1:rn·,.
promovida por el comandante de Artillería de ese distrit t

IDon Joaquín Martínez Pérez, yatendümc10 á cuanto so con·
r;igna en el certificado de reconocimiento facultativo qu \
acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina RE ¡.
gente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro ll1e8e:~

de licencia por enfermo, pam Málaga, Sevilla, Córdoba )t
Madrid, con sujeción ti lo prevenido en las instrucciones d f
16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), aprobando á la ve'.
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo ti, V. E. para su conocimient I

y efectos consiguientes. Dios guarde ti, V. E. muche ~

años. Madrid 10 de abril de 1898.

LÓPEZ D01l'rfNG'uleZ

Señor Capitan general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Ca·pitanes generales doAndalucía, Burgos,. Galicit
Granada y Castilla la Nueva, Ordenador de pagos de G:1l f
rra é Inspector de la Caja, General de 'UJtramar. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el priJ;Í(
teniente D. León Muñoz Gutiérrez, con destino en la ~i~
sión liquidadora de Cuerpo» disueltos de Cuba, en la iilstan~

cía que V. E. cursó á este Ministerio en 3 del aétual, eE
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino~
ha tenido ti bien conceder al interesado quince días de li';
cencia por asuntos propios para MurcÍa 'y Archena.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de abril de 18P3.

Lóuz DOMfNGUEZ

Señor Inspector de la Comisión liquididora de Cuerpos disuel
tos de Cuba.

Señores Cllpitllnes generale,o: de Cas~il1a la Nueva y Va~encia.

---
MANIOBRAS

1.!> SEccrON

Ci1'(n¡[ar. Excmo. Sr.: Recibida en este MinisteriQ la
Memoria general que; acercal1e las maniobras realizadas en
los corifilles de laspl"ovincias de Lédda y Huesca, desde el
20 al 24-de octubre dol año próximo pasado, rémitió, en 28
de mal'zo último, el Capitán General de Ejército,director de
lus·mismas; y sin per,juicio de las resoluciones á que dé lu
gar el detenido estudio de la referida Memoria, el :Rey
(q. D. g.), yen sll'nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer se den las gradas en su real nombre á
todos los g<?nerale~, jefes y oficiales y tropas que tomaron
parte en aqliell~s'ejercicios, por el celo, inteligencia y buen
espíritu militar que en ellos demostraron, y de los que ha
<luedado S. M. muy saflisfecha. Es, asimismo, la voluntad
de S. M. quede disuelto el E, M. del Director de las manio-.
bras, y que los jefes y oficiales que lo constituyen se inec#

.·pores á sus respectivos destinos, haciendo antrega al De,)..
"ito de la Guerra de la documentación del referido E. M~

De real orden lo digo á'V. E~ para su conocimient? Y

..
'., JI"
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efectos correspondientQs. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor.....

.....
,.

PENSIONES

6,a SEccrON

Ex~~o. Sr.: El Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de marzo últi
l,no, se ha servido dispo,ner que la pensión de 5.000 pesetas
,uuales que, por real orden de 17 de abril de 11384, fué trana-

, :6litida ti Doña Maria de la Paz y Doña Filomena Manso de
iÚñiga y Bouligny, como huérfanas del Jl.farisclll de Campo
D. MlUluely de Doña V lllentina, y que en la actualidad se
halla vacan~epc:rh.:abercO}1traido matrimonio la prim.era y
fallecido la segunda, sea tnUlsmitidu, á su VE,Z, á su herma-

tDa é hija del causante D~ña Isabal Manso de Zúñiga y Boulig
;'lIlY, de estado viud~, á'qui'en 'co;r'espo~desegún la legisla
ljón vigente; debiendo serIe abonada, mientras conserve su
f ttual estado, por la Pagaduría de la Junta de Clases pasi
V18, á partir del 18 de diciembre de 1892, siguiente día al
del fallecimiento de llU esposo.,
, t>e reaLorden lo. digo á V.E. para su conocimiento y

del):lús ef~Gtos. Dios.. guarde á V. E. mucho8 años. Ma
dridlO doabril'de 1893.

LÓPEZ DoMiNGUEZ

Señ~rCapitángene~~l·deCástiÍlaI~ N~eva.
• .' '- .<',," ,;;".. •

Señor Presideat-e del Consejo 'Supremo de Guerra y Marina.

Excmo.-Sr.: El Rey tq. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reinq,conform~ndoseconlo.expuestopor el Con
sejo Supremo de Gue~r~ y Marina en 24: de marzo último, se
ha servido disponer que la, pensión de 5.000 pe~etus anuaIes
que pór real orden de 28de abrilde 1891' (D. O. núm. 93),
fué concedida á Doña ~~a.r!a Ca.lvo y Rivas, como viuda del
general de división D. Carlos Suances y del Campo, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de la ci
tada Doña María Calvo, Bea transmitida á BU hija y del cau
8tillte Doña M¡¡ria SU!lncas y Calvo, á quien correspondo se
gún la legi131~ciónvigente; tiebi~ndo serle abonada, I!,l!entras
permanezca soltera, por laB c~jas de Pqerto Rico, (lesde el
12 de diciembre de 1892, siguiente día al del óbito de su re-
ferida madre. .

, ". . ... 'f'" -.' • . , .;. ~ .

De real orden lo dIgO á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde ~ V. E.ml~cho~ ~ños. Ma
drid 10 de abril d-e '1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

~eñor Capitán general de ~alioia.

l!'eñOlf:S Pí'eaidente' del Conséjo 'Slipremo de ~l1eiTa y Marina
y Capitán gem;ral"de ia 'Isla de-Puerto Rico.

o' Excmo. Sr.: .. ;El Rey (q. D. g.), Y eu su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 'lo expuesto por
ei Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de maI'ZO úl·
mo, se ha servido conceder á D.a Adelaida Sánchez. y Leandro,
viuda del intendente de división, retirado, D. Raimundo

Sállchez y Garcia, la pensión anual de 2.5ÜO pesetas, que le
corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de :1864
y 16 de abril de 1883 y real orden de 4 de julio de 1390
(D. O. núm. 151), la cual pensión se abonará á la interesa
da, en la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, mientras
permanezca viuda, desde el 19 de onero próximo pasado•
que fué el siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. l\-fa
dridlO de abril de 18\)3.

LÓPEZ DOIIrfN@uEz

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En 'lista de la instancia promovida por
Doña Concepción Adela Pérez y Román, de estado viuda, huér
fana de las primeras nupcias del corone] de Estado Mayor
de Plazas de fsa isla, D. José, en solicitud de coparticipar
en la pensión que disfruta su madre, y como quiera que se
gún la legislación vigente las hijas ca8ad~s que enviudan,
sólo pueden optar á p0nsión vacante, ~l Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo SlJllremo de Guerra y Marina, en
27 de marzo último, BO ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 10 de
abril de 1893. '

LÓPEz D01IÚNGUIllZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reiw
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de marzo úl·
timo, se ha servido conceder á-D.!!. 'Manuela Trillo y Fúster,
huérfana del teniente coronel ele Caballería, retirado, Don
José Trillo y Ramos, la pensÍón anual de 1.350 pes.etas, á
que tiene derecho como comprendida en las leyes de 25 de
junio de 1864 y 16 de abril de 1883; y re'al orden de 4 de
julio de 1890 (C. L. núm. 226), la cuál pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca soltera, por la Pagadu
ría de la Junta de Clases Pasivas desde el 29 de diciembre
de ¡892, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectós consiguientes. Dios guarde áV. E. muehos años.
Madrid 10 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNe.UEZ

~eñor Capitán general de CastnÍa la 'Nueva.

Excmo.8r.: El Rey (q. D. g), yen su nom.bre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra,y Marina en 24 de marzo úl·
tirr¡.o, se ha servido conceder,á n.a Benita yD.a María de los
Dolores Rozas Fargarel, huertanas del comandante de ]n,
fantería, retirado, D. .Julián, la pensión anual de 1.200 pe
setas, que le corresponde (l0n tll'reglo á las leyes de 25 de ju-
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nia de 1864 y 16 de abril de 1883; la cllal pensión se abona·
rá á las interesadas, en la Pagaduda de la Junta de Olases
Pasivas, mi~ntl'aspermanezcan solteras, desde e16 de febre
ro de 1892, que fué el siguiente día al del óbito del causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1893.

LÓPEZ DOHÍNélUEZ

Señor CapiMn general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente dElI Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Agustín, cabo segundo que fué de Infantería, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento del citado Pedro
Serrano, sea transmitida asn esposa ymadre del causante
Oatalina Gallego Mira, á quien corresponde segiía la legisla·
ción vigente; debiendo serIe abonada, mientras permanezca
viuda, por fa Pagaduría de la Junta de Clases,Paeivll.8 á
partir del 16 de septiembre de 1892, siguiente dia al del
óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocirohmto y
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfN6IUEZ

,.. .. -

3. a SECCIÓN

:RECTIFICACIONES
,

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 11 de
Marzo próximo pasado, el Rey (q. D. g.),:y eh su nó:ihbro
la '.Reina .Regente del Reino, lie há dignado disponer que la
real ordende 25 de febrero último (p. (). núÍn. 44)~p?r lit
-'que'se 'conéede 'ál primer teniente del reg~mieritó Infantería
de la 'Pl:incesa nUm. 4, D. Jenaro Alárcón Puente, abono dé
scrviciosdel tiempo que media desd~ ellO de enero de
01890 basta fin de abril dél mismo, se entienda i:n6difi.

, cada én el sentido de que dicho abono cori-ésponde al afta
de 1'880. , o

lJa re~rordeñ 19 digo á v. ''1t. para su cotiócim~~Ílto y
demás efectos. bias gu'arde á V. E. 'muchos áños. Ma·

odrid 010 de abrH~e 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEIil

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
]r;x:cmo. Sr.: El Rey (q. J? g). yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

el Consejo 8upremo de Guerra y Marina, en 24 de marzo úl- "
timo, se ha servido conceder á D.a María de la ConcepciÓn
Savador y Orajuela, viuda d(11 capitán de lnfántel'ia, retirado,
Don José :María PAezRuiz,la penilión anual de 150 pesetas,
que le corresponde con arreglo á las leyes de 25 de ju
nio de 1884 y 16 de abril de 1883; la cual pensión se abona
rá ala interesada, en la Delegación de Hacie~da de la pro
vincia de Granada, mientras permanezca viuda, desde el 23
d~ octubre de 1892, que fué el siguielilte día al del óbito del
causante. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~ efect9s~ oDiqsguarde á V. E. muchos años. Ma
drid lO de abril de 1893.

$eñor Capit~ugeneralde Granada.

Sefi~r Preside~te delOConsejo S~premo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: EfRey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de marzoúlti~
mo, se ha sOervido disponer que la pel;sión de '750 pesetas
anuales que, por real orden de 19 de dicIembre de 1883, rué
concedida á D.a }\faría de los Dolores González y Ruiz, como
vinda del capitán de Caballeria D. Cayetano l\1elgl1izo y
jfornieles, y que, en,la actualidad se halla vacante por falle
cÍmIento de la °citada D.lt ¡\:faria de los Dolores González,
sea transmitida á'su hija y del causante D.a Adelaida Mel-

oguízo y González, viuda, á quien corresponde según la le
gislación vigente; debiendo serIe abonada, mientras conserve
su actual estado, por 'ia Pagaduría ode ia Junta de Clases
Pa'Eilva,s, á, p~rtir de14 de agosto de 1892, siguiente díaal
del óbito de Su marido.

oDe ;feal orden 1~ d.ig9 á V. E. para °suocpnoci:rpilll1to y
dénuts efeétos. Dióso guarde aV. E. muchos ' añ~s. Ma
dl:id 10 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Cipitán'general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~@ñor Oapitán geneml de Vall:Íncia.

Señor Capitán general de la Isla de. Cuba.

--.._......~--

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino; ha tenido abien dil"poner que él capi
tán del regimiento Láncerós de Sagunto, 8.l? ide Cáballeria,
D. Pedro Fopt de Morá. que ha sido elegido diputado á Oor
tes, quede en situáción de reemplazo, con res'idencia en esta
capital, con atreg10 á 10 dispúesto éÍlI~i:eitl orden de 12 de
octubre de 1872.

De la' de s. M. lo digo tí V. E. 'para su conocimiento y
eiectos consfgtiientes. Dios guarde á V. E. muonos afioa.
Madrid 10 de al:i:ril de Ü393.

LÓPEZ DÓMfN~Ui;:Z

Señor Capitang~nel'alde VálenCi~.

8eñor Ordéüádor de pagos de GuerJ,'fl.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reiua
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Márina en 23 de marzo últi~

mo, se ha servido disponer que la pensión de 273'75 pe·
setas anuales que, por real orden de 27 de diciem.bre de
1877, fl1é concedida á Pedro Serrano Velaseo, COmO padre de

-.-
REMONTA

i O. a SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. tí
este Ministerio, C011 su escrito fecha 20de marzo último, pro-



110 12 abril 1893 D. O. ·miro; 78 '1

LÓPEZ DOMíNGUF-Z

el del interesado, residente en Bilbao. Dios guarde á
Y. E. muchoB años. Madl:id 10 de abril de 1893.

LÓPEZ DOWQUFl'Z

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

~eñor hesidente d~l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo' con 10 expuesto por el
Consejo Snpremo de Guerra y Marina, al informar, en 27 de
marzo último, la propuesta de retiro formulada á favor elel
carabinero Antonio Ruiz Franco, ha tenido á bien cón:firmar
en definitiva; el haber mensUál de 28'13 pesetas que, como
señalamiento provisional, le fué concedidó por real orden
de 24·de febrero último (D. O. núm. 43); debiendo abonár
sele la expresada cantidad por la Delegación, de Hacienda
de Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. .Dios guarde ~ V. E. llluchos año~. Ma
drid 10 de abril de 1893.

Lóp:iz DO:M:1NGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señorelil Presidente del.Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director generarde Clarabinerós.

Excmo. Sr.: El Rny (q. D. g.)' Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, al informar en 27 de
marzo último, la propuesta <1e retiro formulada a favor del
guardia civil Mariano Bello Salas, ha tenido á bien confir
mar, 8n definitiva, el haber mensuul de 28 pesetas 13 cénti·
mas, que, como señalamiento provlsi<mal, le fué concedido
por real orden de 3 de marzo ultimo (D. O. núm. 4\1), de
biendo abonársele la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Huesca. .

De real orden lo digo á V. E. para!lu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1893.

LÓPE'Z DO,uÍNGUEZ

Señor Capitáu general de Aragón.

Señor68 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.:

Excmo.. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente üel Raino, df) acuerdo con 16 propuesto 'por !SI
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 27 de
marzo último, la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia civil Francisco Cabirta Suárez, ha tenido :l bien
confirmar, en definitiva, el 'habermen8ual de 22 pesetas
50 céntimos, que, como señalamiento provisíonal, le fué con·
cedida por real orden de 3 de marzo último (D. O. núm. 49),
debiendo abonársele la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Pontcvedra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1803.

JosÉ LÓFEZ DOldNG1J1VZ

.-.-
:RETIROS

6.!l. SECCIón

Señor Capitá.n general de Cataluña.

movida por el comandante de Infantería·, D. F!Ilderico Santa
Coloma y Olimpo, ayudante de campo elel general jofo de la
9.· brigada orgánica do dicha arma, on solic:ihud de auto
xización para mohtarse en caballo de uno de l( ,/;. regimientos
~Cabal1eríaque guarl1€Cen ese distrito, el Re,H (q. D. g.), Y
en l\.1 nombre la Reina Regente del Reino. teniendo en
cue''''.lo preceptuado en el artículo 6.° dol reglamento de
Remonta para los jefes y oficiales de los institutos á pie, en
lo referente I.Í ayudantes de campo, 1'9 ha servido c1el:wstimar
dicha petición, por carecer el recurrente de derecho á lo que
solicita. .

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. /uuchos llños. Ma
drid 10 de ahril de 1893.

Señor Capitán general de Galícia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma rina.I y Director general d'3 la Guardia Civil.'
Excmo. Sr.: En vista de la instanrüa promovida por el

teniente que fué de Infantería, D. Juliún Gol'don Rivas, en
solicitud de que se le concedan los ben efieios de la ley de
amnistía de 20 de julio de 1891 (C. L. nÚi')l. 292); resultando
que el interesado, hallándose en situación'. de reemplazo en
Santander, abandonó su 'destino el año 18'.7.3, con cuyo mo
tivo fué dado ~le baja en {ji Ejército, por orden de Gobierno
de 7 d~ mayo de 1874; habiéndosele aplica,io los beneficios
de la expresada ley por decreto auditori.\tdo del Capitán
general de Burgos de 28 de diciembre de 1$..'91; y teniendo
en cuenta lo dispuesto en el arto 5.0 de la le'] de referencia
é instrucciones 5.a y 6. a de la real orden de 1.0 de agosto
siguiente (C. L. núm. 307), él ney (q.D. g.l, yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de conformi a.ad oon lo eit··
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17
de marzo próximo pasado, ha tenido á bieltt conceder al
recurrente el retiro con uso de uniforme, (luica ventaja
pasiva que corresponde á los 16 años que con hba de efec
tivos servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su ca¡nociriiiGRt0 y

Excmo. Sr.: En vista de la. instancm promovida, con
fecha 28 del mes de enero último, por el co:ronel graduado,
comandante de Infánteria retirado, D. Jo.i6 Lapuente Doila
taguerra, en súplica d'e que se le concedan los atrasos co
rrespondientes á las diferencias de pagl'll'l percibidas sin
aumento de peso fuerte por escudo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de eonformidad con
lo expuesto por el Consejo SUQremo de Guerra y Marina, en
21 de'marzo próximo pasado, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, y disponer se ateng,-a éste á lo resuel·
to en real orden de 12 d.o noviembre de 188f,.

~ De la de S. M. lo dígo á V. E. para su conocimiento y el
del interesado, residente en esta corte, calle de doña Blanca
de Navai'ia, núm: 6, cuarto principal. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 10 de abril de 189a.

LÓPE'Z !)oMÍNGUE'Z

fSeñor Capitán general de Castilla la Nueva_

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gmerra y Marina.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 7 del próximo ,pasado mes de marzo, al remi
tir la instancia promO\'ida por D. Migllel PortelI, vecino de
San Juan de Puerto Rico, 0n solicitud de autorización para
construir una casa de madera, con cunierta metálica, en un
solar de su propiedad, situado en la. segunda zona del Este
de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina
Regente del Reino, ha tenido á bi<;:n acceder á lo solicitado
por el recurrente, y aprobar el anticipo de permiso concedi
do por V. E., siempre que las obras se ejecuten con estric
ta sujeción al plano presentl1do para las mismas, quedan
do además sujetas á las disposiciones vigentes sobre edifi
caciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo dign á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios gU'otrde á V. E. muchos años.' Ma
drid 10 de abril de 1893.

LÓP1~Z D01IÍNGURZ

Señor Capitán genern.l de Galicia.

del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente, siempre que l~s obras se ejecuten con estricta
sujeción al plano prei'ontado para las mismas, quedlmdo
adomás sl1jetai3 a las disposiciones vigentes sobre edifica·
ciones en las zonas polómicas de las plazas de guerra'.

De real orden 10 digo á V. ID. para su conoCimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.· E. mnch0s años.· Ma
drid 10 de abril de 1893.

3.8. SECCION

- ....

Sefíor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el co
mandante de Infantería, afecto á la Zona de Getaie núm. 4,
D.· Manuel Ródenas Cuesta, que se halla en situación de su
pernumerario sin 8ueldo, solicitando se le conceda la vuelta
nI servicio activo, la Reina Regente del Reino, en nombre
de ¡,u Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido ti bien re
solver que dicho jefe entre en turno para colocación, cuan
do io correspondn, y que, interin la obtiene, continúe en la
misma situnción de supernumerario, sBgún lo dispuesto en
el arto 4.° del real decreto de 2 de agosto ele 1889 (C. L. nú
mero 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
ifines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de abril da 1893.

LÓPEZ Do:uíNGUEZ

VAIUAOIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS

8.S SECCION

. Excmo. Sr.: En vista del expediente que, en 25 de ene·
ro último, cursó á este Ministerio la suprimida Inspección
General de Infanteria, instruido á instancia del primer te
niente de la Zona Militar de Játiva núm. 38, D. Bautista
Valles y Vicedo, para averiguar su verdadero nombre, y re
sultando del mismo y de los antecedentcs personales del
interesado, que en el año 1867 ingresó en el servicio con el I
de Juan Bautista, y que posteriormente se ha cometido el
error, consignándosele aquél en varios documentos, y em
pleándolo también dicho oficial, el Rey (q. D. g.). yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado aeceder
á su petición, con arreglo á la real orden recha 25 de sep
tiembre de 1878, autorizándole para usar 01 nombre de
Juan, en vez del de Bautista, que viene usando; y que se
rectifiquen en este I'lentido sus hojas de servicio y de hechos,
teniéndose presente esta modificación al facilitársele, en lo
sucesivo, documentos de índole personal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de abril de 1893.

LÓPRZ DOMiNGUl~Z -

LÓPEZ DoMiNGUEZ

Señor Capitán geners,l de 111 Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en es
crito fecha 7 del próximo pasado mes de marzo, al remitir
la instllucia promovida por D. Pedro Gandía Córdova, vecino
ae Safi Juan de Puerto Rico, en solicitud de autorización
para constl:uir dos casas de madera, con cubierta metálica,
so13re zócclo de mampostcria, en un solar de su propiedad,
situado en la 2."' zona del Este de dicha plaza, el Rey (que
Dios guarde), y en sn nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitada por el recurrente, y
aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E., siem
pre que las ohras se ejecuten con estricta sujeción al plano
presentado para las mismas, quedando además sujetas á las
disposiciones vigentes sobre edificaciones en las zonas po
lémicas de las plazas de gnerra. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid
10 de abril de 1893.

. Señor Capitán general de Valencia.

-.-
LÓPEZ DOJl'IÍNGUEZ

Señor Capitán general <le la Isla da Puerto Rico.

ZONAS POLÉMICAS

:ti.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en es
crito fecha 24 del pasado mes de marzo, al remitir la ins
tancia promovida por el vecino de Vigo, D. Manuel Domín
ffUez Abalde, en solicitud de autorizacién para construir una
casa en un solar de su propiedad útuado en el poligono de
excepción de la Zona del Ca:otillo del Castro, de aquella
plaza, el Rey' (q. D. g.), Y. en BU nombre 1ft Reina Regente

CIRCULA RES Y DISPOSTCroNES
DE LA SUBSECRETARÍA YSECCIONES DE ESTE MINISTERiO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

DOOUMENTACIÓN

9. 11 SECCION

UiI·cular. Los señores jefes de los cuerpos ncti'\"os dél
Ejército, dejarán de remitir, elllo sucesivo, á esta Sección

'.

.'
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para su aprobación, las actas de exámenes de las clases de
tropa, verificándolo en su lugar á las Capitanías generales,
á quien compete BU resolación, con arreglo á lo preceptuado
en el artículo 33 del "real decreto de 18 de enero último
(O. L. núm. 1).

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de abril
de 1893.

El J~fe de la Rección,

Fe'rnando Alanuda
Señor ....•

JIIIIllIo."_

fioado médico que á la misma acompaña, he tenido por
conveniente, en uso de las atribuciones que me están con
feridas, declarar al interesado en el período de obli!srvacion
por enfermo, que dispone la real orden de 29 de diciembre
de 1885 (O. L. núm. 504), con residencia en la expresada

, plaza; debiendo, durante la observación, acreditar caaa dos
! meses su estado de salud. en la forma que previene la re

gla 2." de la mencionaua disposición.
Lo digo á V. E. para sn conocimiento, y en conteiltación

á sn escl'ito fecha 7 del actual. Dios guarde á V. E. mu
chos años. :Madrid 10 de abril de 1893.

El jeie de la SGccién,

LICENCIAS Fenlando Ala'lntJcla

9. 8 SECCION Excmo. Señor Director de la Academia General Miliüu".

Excmo. Sr.: En vista" de la instancia promovida por el Excmo. Señor Capitán general de Andalucía.
alumno de eJ3a Academia, D. Carlos Haurie y Pérez-Seoane,
en súplica de dos meses de prórroga á la licencia que, por
enfermo, se encuentrá disfrutando en AJgecirás, y del certi- IMPRENTA y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUEBRA
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